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CENT RO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR INEXISTENCIA 

San Salvador, a las once horas con cincuenta minutos del día veintiocho de agosto de 2018, en el 
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2019-0209, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia 
por parte de: identificado con el DUI número , en 
la cual solicita: 

"Copia de notas universitarias, del Lic. Gerardo Maltez García". 

Se ha analizado el fondo de lo solicitado por  por lo que se ha 
realizado una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible 
localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma. Considerando que la Ley de Acceso a la 
Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información 
INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, esta dependencia resuelve: 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

i) Denegar por ser inexistencia de la información solicitada. 

ii) De conformidad al artículo 72 inciso te rcero de la Ley de acceso a la información pública y 

artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se aclara al peticionario, que de 

no estar de acuerdo con la presente resolución le asiste el derecho de interponer los 

siguientes recursos: 

1. De conformidad a los artículos 132 y 133 de la Ley de procedimientos administrativos, el 

recurso de "Reconsideración", en un plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, ante la suscrita Oficial de Información por medio 

de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, ubicada en el módulo 1 de las oficinas centrales del Centro Nacional de Registros 

con dirección en 1ª. Calle poniente y 43 Av. Norte número 2310; y 

2. De conformidad al artículo 82 de la Ley de acceso a la información pública y artículo 135 

de la Ley de procedimientos administrativos, el recurso de apelación en un plazo de 15 



días a partir del día siguiente a la notificación de la presente resolución, ante la suscrita 

Oficial de Información por medio de correo electrónico uaip@cnr.gob.sv o en la Unidad 

de Acceso a la Información Pública, ubicada en el módulo 1 de las oficinas centrales del 

Centro Nacional de Registros con dirección en 1~ . Calle poniente y 43 Av. Norte número 

2310; y ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, a través de correo 

electrónico oficialreceptor@iaip.gob.sv o en sus oficinas ubicadas en Prolongación 

Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, edificio Oca Chang, segundo nivel, 

San Salvador, El Salvador; 

iii) NOTIFÍQUESE 



Licenciado 

Presente 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

San Salvador, 28 de agosto de 2018 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2019-209 de fecha 23 de agosto del presente año, en 
la cual solicita lo siguiente: "Copia de titulo y de las notas universitarias, acuerdo de abogado y 
notario del Lic. Gerardo Maltez García". 

Se envió el requerimiento a la Dirección de Desarrollo Humano y Administración, la cual nos informó 

lo siguiente: 

1. Se entrega acuerdo de abogado y notario del Lic. Gerardo Maltez García". 
2. El expediente laboral de los empleados del CNR no contiene las notas de 

la carrera universitaria, éste no es un requisito para el personal, por lo 
que no contamos con esa información. 

Atentamente, 

Licda. Fátima Mer 
Oficial de lnf. r 



La Gerente de Desarrollo Humano Licenciada Patricia Genoveva Barakat de Auerbach del Centro Nacional de Registros, CERTll'l<!'.A: Que el prese 
es conforme con el documento que se encuentra en el expediente laboral, con el que se confrontó. San Salvador, a los veint iséis días del me de ag 
diecinueve. 

SECRETARIA 
DELA 

San Salvador, 21 de septiembre de 1992. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
TEL: 71-3511 

ASUNTO:Transcribfendo acuerdo No.557-D 

l i c. 
GERARDO MALTEZ GARCIA 
Presente. 

SE HA EMITIDO El ACUERDd QUE LITERALMENTE DICE: 
1 

""No. 557-D.-------CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, 

tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos.---------

De conformidad a lo resuelto por esta Corte en las respectivas 

diligencias y en vista que el licenciado GERARDO 

MALTEZ GARCIA , ha llenado todos los requisitos establecidos 

en el Art. 145 de ·la ley Org!nica Judicial, el Tribunal ACUER-·-
DA: Autorizarlo para que ejerza las funciones de Notario y -

aumentar con su nombre la nomina permanente de notarios publi

cada en el Diario Oficial nOmero 240 del 20 de diciembre de --

1963. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.------------GIAMMATTEI A.-----

VILLACORTA.--- - ------------DUERAS.-------------------SILVA.---

----------------AVILA.----------------ROMERO C.---; __________ _ 

RIVERA.-------------------CUESTAS.------------------CARDONA.-~ 

--------------Pronunciado por los señores Magistrados que lo 

suscriben.------ERNESTO RIVERA G."" 

lo que comunico a usted para los efectos consiguientes. 

r· de G a 1 dame z 

DIOS, UNION Y LIBERTAD 

U2W,,__-

== 7 - '(~'Jt,-1:,,., . -:,: .\· '. __ J / ) .. i •· . 

r ne s to Vidal Rivera Guzml!n 
Secretario General 

CORTE SUPREM~ DE JU~TICIA 

E L N - - -



, La Gerente de Desarrollo Humano r icenciada Patr·e· G . 8 irle d r r-- es confo rme con el documento que se encuentra e: ~~ e:~:~;:;t~ fa~o;:it c~nA:ierbach del Cfientróo ~Sac10Snal de Registros, _CERTlF~CA: Que el present 
r diecinueve. ' que se con ron! . an alvador, a los vemt1sé1s d1as del mes de gost 

Secretaría General 
Corte Suprema de Justica 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CERTIFICA: 

del libro de Acuerdos de Abogados que se llevó durante el año mil novecientos noventa y uno, el 

que literalmente dice: ACUERDO Nº. 278-D.----CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San 
\ 
1 

Salvador, trece de Agosto de mil novecientos noventa y wio. El Tribunal ACUERDA: Autorizar 

al Licenciado GERARDO MAL TEZ GARCIA, para que ejerza la Profesión de Abogado en 

todos sus ramos, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por 

esta Corte en el expediente respectivo.------------------------COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-

Giammattei A.-------------Vil lacorta-----------Dueñas. ---------Sil va. ---------A vila-------Romero C. 

Rivera.----------Ramírez Amaya.------------Pronunciado por los Señores Magistrados que lo 

suscriben.--------ERNESTO RIVERA G. 

ES CONFORME con su original con el cual se confrontó en la 
Sección de Investigación Profesional de la Corte Suprema de Justicia, se expide la presente en 
San Salvador, veintisiete de octubr~ de dos mil nueve. 
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CENTRO NACIONAL DE R EGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las ocho horas del día cuatro de septiembre de 2019, en el Centro Nacional de 
Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2019-0209, 

presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de: 
identificado con el DUI número en la que 

"Copia de titulo del Lic. Gerardo Maltez García". 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 

Dicha información será entregada inmediatamente, después de ser recibida por parte de la Unidad 
Administrativa correspondiente, a través del medio solicitado. 






